
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de marzo de dos mil quince. 

 

I. Mediante acuerdo plenario de nueve de marzo del año en curso, esta 

Sala Regional determinó reencauzar el presente asunto al Tribunal 

Electoral del Estado de Nuevo León, para que, a partir de su notificación1,  

instaurara un proceso dirigido a proteger el derecho que el actor estimaba 

violado y resolviera lo que en derecho correspondiera conforme a sus 

atribuciones. 

 

Asimismo, se ordenó que dentro de las veinticuatro horas siguientes al 

cumplimiento dado al acuerdo de referencia, lo informara ante esta 

autoridad. 

 

II. En cumplimiento a lo anterior, el tribunal local registró el asunto como 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

bajo el número de expediente JDC-021/2015, y el diecinueve de marzo de 

dos mil quince dictó su resolución, haciéndolo del conocimiento de esta 

sala regional mediante oficio TEE-350/2015 en esa misma fecha2.  

 

Por lo anterior, esta autoridad federal estima que el Tribunal Electoral del 

Estado de Nuevo León cumplió con lo ordenado, pues remitió las 

constancias que lo acreditan. 

                                                           
1
 Recibido por la responsable el nueve de marzo del año en curso, como se acredita a foja 635 del 

expediente en que se actúa. 
2
 Oficio recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional el diecinueve de marzo último, al 

que el Secretario General de Acuerdos del órgano jurisdiccional en cita anexó copia certificada de 
la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal, así como de las notificaciones que recayeron a la 
misma. 
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, 

fracciones II, X y XV, 204, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 35, párrafo segundo, y 100 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, misma 

que se agrega a los autos del presente expediente para que obre como 

corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido el acuerdo plenario de 

reencauzamiento de fecha nueve de marzo de dos mil quince y archívese 

el expediente como asunto concluido. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo acordaron por unanimidad los Magistrados integrantes de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante 

la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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